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Ctñt. GtégoÍio Atborock Lonch¡pa.0A de oüit de 20m

vtslos:
En Ses¡ón Ordinorio de Concejo Mun¡cipol de fecho 08 de obril de 2020, en orden del dío. "APROBAR EL PROYECTO
DE oRDENANZA MUNtctpAL p¡n¡ rn cn¡¡cró¡¡ y coNsTrTUctóN DE LA oRcANrzActóN soctAl DENoMTNADA
"JUNTA VECINAT ]5 DE JUIIO - SANTISIMA TRINIDAD" Y;

CONSIDERANDO:

Que, lo Mun¡cipolidod Dislrilol Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo, como enle de Gobierno Locol gozo
de outonomío polílico, económ¡co y odm¡nislrotivo en los osunlos de su competencio conforme lo d¡spone el
ortículo 194' de lo Constitución Polít¡co del Eslodo, en concordoncio con el orliculo ll del fitulo Prel¡minor de lo Ley
N" 27972 - Ley Orgónico de Municipolidodes, y normos concordontes;

Que, según indico el Artículo I del ltulo Preliminor de lo Ley Orgónico de Municipolidodes Ley N'27972
señolo "Los gobiernos locoles son enlidodes, bósicos de lo orgonizoción teniloriol del Estodo y conoles inmediolos
de porticipoción vecinoles los osunlos públ¡cos, que inslituc¡onolizon y gest¡onon con outonomío los, inlereses
propios de los co.respondientes colectividodes: siendo elemenlos esencioles del gob¡erno locol, el lenjtorio, lo
pobloción y lo orgonizoción";

Que, el orlículo 8" de lo Ley N" 27783, Ley de Boses de lo Descenirolizoción, regulo respecto o los
qulonomíos de gob¡erno señolondo que "Lo oulonomío e5 elderecho y lo copocidod efectivo del gob¡erno en sus
lres niveles de normor, regulor y odminislror los osunl,os públicos de su compeiencio. Se sustenio en ofionzor en los
poblqciones e insiiluciones lo responsob¡lidod y el derecho de promovet y geslionor el desonollo de sus
ckcunscripciones, en el morco de lo unidod de lo noclón. Lo qulonomío 5e sujelo o lo Constilución y o los leyes de
desonollo conslilucionol re5peclivos".

Que, lo Municipolidod Distritol Coronel G.egorio Alborocín Lonchipo, gozo de ouionomío económ¡co y
odministrolivo en osuntos de su compelencio, liene por flnolidod esenciol fomenlor el desonollo del Distrito de
monero integroly soslenible, promoviendo lo inversión público, privodo, el empleo y lo unidod vecinol, goronlizondo
e¡ eiercicio pleno de los derechos y lo iguoldod de eporiunidodes de sus hobilonles, de ocuerdo con los plones y
progromqs de desonollo, osícomo geslionondo lo ejecución de proyecto en beneflcio de su comuno,

Que, elTexto Único Ordenodo de lo Ley N' 27414, Ley delPrcced¡mienlo Admin¡strolivo Generol, oprobodo
por Decreio Supremo N'004-2019-JUS, plosmo en el orlículo 72 lo siguienie: "72.I Lo competencio de los entidodes
tiene su fuenle en lo Constitución y en lo ley, y es reglomenlodo por los normos odministrql¡vos que de oquéllos se

n. 72.2 Todo entidod es competenle poro reolizor los toreos molerioles iniernos necesorios poro el eficiente
mplimienlo de su m¡sión y obielivos, osí como poro lo distribución de los otribuciones que se encuenlren

prendidos dentro de su compelencio"

Que, el orlículo 84'inciso 2) numerol 2.2) de lo Ley Orgónico de Municipolidodes - tey No 27972, señolo
que los lunciones exclus¡vos de los Municipolidodes es reconocer y regiskor o los lnfituciones y Orgonizociones que
reolizon occión y promoción concerlodo con el Gobierno Locol. Asimismo se desprende del mismo cuerpo legol,
elqrlículo I 1 l', mismo que señolo que lo5 vecinos de uno circunscripc¡ón municipol intervienen en formo indiv¡duol
o coleclivo en lo gelión odministrotivo y de gobierno municipol o kovés de meconismos de porlicipoción veclnol,
osí como tombién o lrovés del ejercic¡o de derechos políiicos, de conformidod con lo Conslilución y con lo
respeciivo ley de lo moleio. Ademós, el numerol ól del Arlículo I13", reflere que el vecino de lo jurisdicción
municipol puede eiercer su derecho de portic¡poción vecinql en lo municipolidqd de 5u dhtrilo y su provincio,
medionle Porl¡cipqción o lrovés de Junlos Vecinoles, Comilés de Vec¡nos, Asociqciones Vecinoles, Orgonizqciones
Comunqles, Socioles u okos s¡m¡lores de noturolezo vecinol". Por su porte el segundo pórrofo del ortículo I ló'
esloblece que el Concejo Municipol o propuesto del olcolde, de los regidores o o pet¡ción de los vec¡nos,
conslituyen iunlos vecinoles los cuoles e5loron encorgodos de 5upervisor lo presloc¡ón de servicios públicos locoles,
el cumplimienlo de lo5 normos municipoles, lo ejecución de obros municipoles y okos servicios que se indiquen de
monero preciso en lo ordenonzo de su creoción. Los junlos vecinoles comunoles, q trovés de sus represenlontes
qcreditodos, lendrón derecho o voz en los sesiones del conceio municipol.

Que, por su porie, el ortículo 40" de lo indicodo Ley, deflne en su primer pórrofo o los Ordenonzos como
oquellos normos de corócler generol, de moyor jerorquio en lo estructuro normolivo municipol, por medio de los
cuoles se opruebo lo orgonizoción inlernq, lo reguloción, odministroción y supervisión de los servicios públicos, y los
moterios en los que lo municipolidod liene competencio normotivo.

Que, e¡ Reglqmenlo de Orgonizoción y Funciones de los Junlos vecinoles del Distrito Coronel Gregor;o
Alborocín Lonchipo, oprobodo med¡onle Acuerdo Municipol N' 0ó&2008-MDCGAL, de fecho 0l de oclubre del
2008, explicitomenle señolo en elflulo ll - De lo Creoción, Constiluc¡ón, Orgonizoción, Funcionomienlo y cobiemo
de los Junios Vecinoles. Copílulo I- De lo Creoción, Conslilución y Reconocimienlo, los requerimienios necesorios
poro lo creoción de uno Junlo Vecinol, osícomo el procedimienlo poro su consiiiución, requerimienlos que se hon
cumplido en lo que respecto o lo Orgonizoción Sociol denominodo "Junlo Vecinol l5 de Julio - Sqntisimo Trinidod";

Que, medionte Solicitud signodo con CUD N' 1033405, con fecho de recepción 0ó de diciembre del 2019,
el Sr. Felix Foulino Corito Yuponquien colidod miembro de lo Comisión de lo Conslilución poro lo creoción de lo
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Orgonizoción Sociqldenominodo "lunlo Vecinol l5 de Julio- Sontísimo Trinidod', solicilo se tromile lo5 documenlos
que odiunto o fn de reol¡zor 10 creoción de lo Junto Vecinol denom¡nodo "JUNTA VECINAL l5 DE JULIO - SANTISIMA
TRINIDAD'' j

. Que, o lrovés del lnforme No 004ó-2020-SGCM8-GDU/MDCGAI, de fecho 27 de enero del 2020, lo Sub
Gerencio de Coiolro y MorgesÍ de Bienes monifiesto que en olención q lo soliciiud referido en el pónoto superior,'\,. determino que no exisie superposición con oiro junto vec¡nol y odemós se encuenlrq denlro de lo iurisdicción del
Distrito Coronel Gregorio Albqrqcín Lonchipo. Siendo elevodo o Gerencio Municipo¡ por lo Gerencio de Desonollo
Urbono con lnforme N' 0l l5-2020-GDU/MDCGAL, de fecho 30 de enero del 2020.

Que, con lnforme N' 0046-202GPPV-GDESS/MDCGAL, de fecho 24 de febrero de\2020,lo Encorgodo del
Progromo de Porticipoción Vecinol señolo que el requerim¡ento de Reconocim¡enlo de Consl¡iuc¡ón de lo Junlo
Vecinol 15 de Julio - Sonlísimo lrinidod, cumple con lo lolol¡dod de los requis¡los exigidos en el Reglomento de
Orgonizoc¡ón y Funciones de los Junlos Vecinoles de Io MDCGAL, por lo que recomiendo seo evoluodo en Sesión
de Conceio poro su oproboción. S¡endo elevodo o Gerencio Municipol por lo Gerencio de Desonollo Económico,
Socioly Segurjdod con lnforme N' 0502-2020-GDESS/MDCGAL, de fecho 25 de febrero del 2020.

Que, medionte lnforme N" 1220-2020-GAJIMDCGAL, de fechq 28 de febrero del 2020, lo Gerencio de
Asesorío Jurídlco emite opinión fovoroble poro lo creoción y conslitución de lo orgonizoción sociol denominodo
"Junlo Vecinql l5 de Jul¡o - Sontísimo Trinidod"; puesto que es competencio de estq Entidod Edil en conform¡dod
ql derecho y copoc¡dod de normor, regulor y odministror los qsuntos públicos de su competencio, sustenlodo ello
en of¡onzor en lo pobloción lo responsobilidod, el derecho de promover y geslionor lo unidod pocífico y ormónico
de lo pobloción inmerso en sulurisdicción, sujelo o lo Conslilución y los leyes de desorollo conslitucionolrespectivos:

Por lo que, estondo o lo expueslo, y luego del debote corespondiente, los miembros del Concejo
Municipol, con el voto por UNANIMIDAD DEI Pl,ENO, y en mérilo o sus oiribuc¡ones, conforme lo d¡spone el orlículo
9' de lo Ley Orgónico de Municipolidodes - Ley N'27972.

sr lconoó;

ln¡íCUtO ¡lUltnO.. APROBAR el ProyeclLo De Ordenonzo Municipol poro lo Creoción y Constitución de lo
Orgonizoción Soc¡ol Denominodo "lunto Vecinol l5 De Julio - Sqnlísimo Trinidod.

lníCUtO S¡CUltOO.- ENCAiGAR el cumplimienlo del presenle Acuerdo o lo Gerencio de Desorollo Económico,
Socioly Seguridod.

lf¡fCUtO ffnC¡fO.. OISPONER, que lo cerencio de Secretoío Generol e lmogen lnslilucionol poro que procedo
con lo notificoción y lo conespond¡enle publicoción del presenle Acuerdo de Concejo Mun¡cipol, poro los fnes de
Ley.

cúmpusr. colrrtur¡íouEsE y ARcHfvEsE

¡JIUNIC DAD D
CRNL,

AB"(]. THA E't,

M tct to IST
CRN

o
to L

ri-li i!-".¿ iio. ¡REDDI J,
AL cu^1

2

l/¡)

I
//.\'
7c--

6

'rd

t, I I

J
l


